
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 91 BIS A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO RON RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Eduardo Ron Ramos, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la LXIV 

Legislatura, de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así en como en el artículo 6, fracción I, y en los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se adiciona el artículo 91 Bis a la Ley de la Propiedad Industrial, con 

base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Las llamadas fórmulas lácteas y productos lácteos combinados se han convertido en una alternativa para las 

personas que resultan ser intolerantes u optan por no consumir leche de origen animal, no obstante, este tipo de 

productos no son comparables con las características fisicoquímicas de la leche de origen animal, por lo que su 

denominación comercial en su etiqueta o marca resulta ser errada. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, 

producto lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba, 

se denomina leche al producto obtenido de la secreción de las glándulas mamarias de las vacas sanas o de 

cualquier otra especie animal, excluido el calostro.
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Por otro lado, la NOM-243-SSA1-2010: “Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto lácteo 

combinado y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba”, define a la 

formula láctea el producto elaborado a partir de ingredientes propios de la leche, tales como caseína, grasa, 

lactosueros y agua para consumo humano. En cantidades de conformidad con lo que establece la norma de 

denominación comercial correspondiente; de igual manera el producto lácteo combinado es definido como el 

producto elaborado a partir de sólidos lácteos u otros ingredientes que no proceden de la leche. En cantidades de 

conformidad con lo que establece la norma de denominación comercial correspondiente 

Con base en lo anterior, el uso de la palabra “leche” no puede atribuirse a los productos lácteos combinados, así 

como tampoco a las fórmulas lácteas como se ha venido haciendo, ya que estas no cumplen con las 

especificaciones de su denominación dentro de la norma. 

II. Para reforzar la idea anterior, el estudio “How well do plant based alternatives fare nutritionally compared to 

cow’s milk?”, publicado en noviembre de 2017, en el Journal of Food Science and Technology, muestra un 

comparativo de los nutrientes contenidos en la leche de origen animal y de cuatro productos lácteos 

combinados.
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De acuerdo al estudio, la leche de almendras, en comparación con la leche de vaca, tiene un aporte calórico 

menor que estas, lo cual interviene en su contenido de nutrientes, pues en 230 mililitros de la bebida vegetal 

únicamente se contiene 1 gramo de proteína; de igual manera la leche de coco no es una buena fuente de 

proteínas y carece de carbohidratos, además de que debe ser fortificada D y B12; la leche de arroz, por su parte, 

es rica en carbohidratos y aporta una mayor cantidad de calorías, pero como la mayor parte de sus calorías 

provienen del almidón, la leche de arroz también contiene bajo contenido proteínico y de grasas; por otro lado 

la leche de soya es la que se asemeja más en el aporte proteínas, no obstante esta no aporta el calcio necesario ni 

las vitaminas B12 y D contenidas en la leche de origen animal.
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Si bien es cierto que las bebidas vegetales son fortificadas con calcio y otros nutrientes para emular los valores 

nutricionales de la leche de origen animal, esto no llega a incidir en la biodisponibilidad de estos productos 

lácteos combinados, ya que a pesar de que se adicionen vitaminas y minerales en la misma proporción que la 

leche de origen animal, no significa que nuestro organismo asimile todos estos.
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Respecto al tema, el Frente Nacional de Productores y Consumidores de Leche, ha advertido que desde 1994 las 

importaciones de leche y productos lácteos se han incrementado de manera exorbitante, pues ese mismo año se 

importaron 267 mil toneladas de productos lácteos y leche por una cantidad de 2 mil 167 millones de pesos, 

mientras que para el año 2017 se importaron 768 mil toneladas por una cantidad de 40 mil millones de pesos, lo 

que significó un aumento de 1 800 % cuyo valor rebasa los 37 mil millones de pesos, la gran negativa de esto es 

que la mayoría de las importaciones resultan ser productos lácteos elaborados a base de sueros, grasas Trans 

prohibidas en otros países, sustancias químicas (cancerígenas) nocivas para la salud, de marcas propias, 

propiedad de las grandes cadenas comerciales.
5
 Además mencionan que debido a un vacío en la normatividad 

mexicana diversos alimentos se pueden vender como leche sin serlo, pues en su marca utilizan la palabra 

“leche”, dando a entender falsamente que se trata de leche entera.
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En contraste, de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), “la leche proporciona nutrientes esenciales y es una fuente importante de energía alimentaria, proteínas 

de alta calidad y grasas. La leche puede contribuir considerablemente a la ingestión necesaria de nutrientes 

como el calcio, magnesio, selenio, riboflavina, vitamina B12 y ácido pantoténico. La leche y los productos 

lácteos son alimentos ricos en nutrientes y su consumo puede hacer más diversa las dietas basadas 

principalmente en el consumo de vegetales. La leche de origen animal puede desempeñar un papel importante 

en las dietas de los niños en poblaciones con bajo nivel de ingestión de grasas y acceso limitado a otros 

alimentos de origen animal.”
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La leche de origen animal y las fórmulas lácteas o productos lácteos combinados llegan a ocupar el mismo lugar 

en los anaqueles de tiendas, a pesar de que estas últimas cuentan con menor cantidad de proteína y lactosa 

requeridas para llamarse así, por lo que su nombre induce al error, ya que no son leche.
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Por ello, creemos que el uso de la palabra leche, no puede utilizarse como denominación para referirse a los 

productos lácteos combinados, ni a las fórmulas lácteas, ya que es inadecuado para describir este tipo de 

productos. 

III. El uso de la palabra “leche” utilizado en el etiquetado para denominar a algunos productos lácteos 

combinados o fórmulas lácteas, genera una distorsión de la verdad acerca de este tipo de producto, ya que al 

ponerse en el empaque llega a confundir al consumidor, pues de manera inconsciente la persona que los 

adquiere, llegaría a pensar que estos productos pueden suplantar los valores nutricionales de la leche de origen 

animal; todo esto mediante publicidad, a través de las etiquetas en los productos. 

Para contextualizar lo anterior, el concepto de publicidad menciona que “la publicidad es el modo de 

promoción, mediante el cual el proveedor o anunciante busca que el consumidor o destinatario conozca, se 

motive y decida la compra de un bien, un producto o un servicio”. Para ello, la publicidad comercial está 

encaminada a una doble finalidad: 

1. Informativa: Informa al consumidor sobre la existencia y características de un bien, producto o servicio 

que se quiere vender; y 

2. Persuasiva: Impulsa al consumidor para la adquisición de un bien, producto o servicio.
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Asimismo, para la protección del consumidor, la Ley Federal de Protección al Consumidor en su artículo 42 

establece lo siguiente: 

“Artículo 42. El proveedor está obligado a entregar el bien o suministrar el servicio de acuerdo con los 

términos y condiciones ofrecidos o implícitos en la publicidad o información desplegados, salvo convenio en 

contrario o consentimiento escrito del consumidor.” 

Es por esto, que la publicidad forzosamente debe ser comprobable, respetando la buena fe del consumidor de la 

misma, pues esta debe dotarle de elementos objetivos que le ayuden a tomar una decisión concientizada al 

momento de consumir algún producto. 

Dado que la publicidad es determinante en la adquisición de un producto, esta es parte fundamental del 

otorgamiento del consentimiento contractual del consumidor, por lo que tiene un carácter vinculante.
10

 

En esta sentido, el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor en su artículo establece lo 

siguiente: 

“Para los efectos de esta ley, se entiende por información o publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere 

características o información relacionadas con algún bien, producto o servicio que pudiendo o no ser 

verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, 

artificiosa o tendenciosa en que se presenta. 

Sobre este tema, la Procuraduría Federal del Consumidor en su estudio “No todo lo que parece leche lo es. 

Leche, fórmulas lácteas y productos lácteos combinados” menciona lo siguiente: 

“En parte para evitar que los consumidores confundan los productos que son propiamente leche con los que 

no lo son, la NOM incluye también las características de las fórmulas lácteas y de los productos lácteos 

combinados. Su diferencia principal con la leche es la menor cantidad de proteínas propias de leche que 

contienen. Para su correcta identificación, estos productos deben señalar claramente su denominación 

en el envase, y desde luego no pueden denominarse leche ni sugerir que lo son . Si adicionan grasa 

vegetal, deben usar la denominación “formula láctea con grasa vegetal” o “producto lácteo combinado con 

grasa vegetal”, además de declarar sus contenidos de grasa y proteína.”
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En este sentido, vemos que la promoción de productos lácteos combinados y fórmulas lácteas, mediante la 

denominación leche, tiende a ser tendenciosa y falsa, pues no cumple con las características nutricionales que el 

consumidor busca en un producto lácteo, además de que en ocasiones son productos puramente vegetales. 

Por todo lo anterior, debemos prever que la utilización de denominaciones de productos de origen animal se 

limite únicamente a aquellas mercancías que cumplan con lo establecido en la normatividad mexicana, pues su 

utilización en el etiquetado, así como en sus marcas, no permiten identificar con certeza los productos que 

cumplen con las características particulares que solo los productos de origen animal poseen, lo que genera una 

menoscabo a la protección de los derechos de los consumidores, por la confusión que ello genera, así como el 

detrimento de la salud y la actividad lechera. 

Derivado de lo anterior someto a su consideración el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 91 Bis a la Ley de la Propiedad Industrial 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 91 Bis a la Ley de Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 



 

 
 

Artículo 91 Bis. No podrá usarse ni formar parte del nombre comercial, denominación o razón social de 

ningún establecimiento o persona moral las denominaciones de productos de origen animal sujetos a las 

regulaciones de las normas oficiales mexicanas, que causen o induzcan al público a confusión, error o 

engaño, acerca de la composición y características del producto, bien o servicio ofertado. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaria de Economía junto con la Procuraduría Federal del Consumidor, deberán realizar una 

revisión del estatus de los productos que se comercializan en el mercado y deberán retirar del mismo, a aquellos 

que incumplan con las disposiciones establecidas. 
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Honorable Cámara de Diputados, a 25 de septiembre de 2018. 

Diputado Eduardo Ron Ramos (rúbrica) 

 

https://www.profeco.gob.mx/juridico/Documentos/SSC/Normatividad_TomoIV/Publicidad%20enga%C3%B1osa.pdf
https://www.profeco.gob.mx/juridico/Documentos/SSC/Normatividad_TomoIV/Publicidad%20enga%C3%B1osa.pdf

